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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL COORDINADOR, QUE APRUEBA LOS 

RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA FASE DE CONCURSO DEL PROCESO 

SELECTIVO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 

TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN (CONCURSO DE MÉRITOS) DE 

PERSONAL LABORAL FIJO, CATEGORÍA DE: TÉCNICA/O SUPERIOR 

ESPECIALISTA EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN. 

Antecedentes, 

I. Con fecha 29 de diciembre de 2022, se publica en el BOC núm. 255 la Resolución de 

23 de diciembre de la Dirección General de RRHH del SCS, por la que se convocan los 

procesos selectivos extraordinarios de estabilización del empleo temporal y los procesos 

selectivos ordinarios de acceso a la condición de personal laboral fijo, en plazas básicas 

vacantes de diversas categorías sanitarias y de gestión y servicios, en los órganos de 

prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (ce. BOC núm. 126, 

de 29 de junio de 2023). En esta Resolución se aprueban las bases de la convocatoria 

citada. 

Entre otras plazas se convocan a: PROCESO SELECTIVO EXCEPCIONAL DE 

ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN 

(CONCURSO DE MÉRITOS): 

Categoría 
Nº de 

Plazas 
Centro de Servicios Sanitarios 

Área de 

Salud 

TÉCNICA/O SUPERIOR 

ESPECIALISTA EN 

DIETÉTICA Y NUTRICIÓN 

1 
Dirección Gerencia Complejo 

Hospitalario Universitario 

Insular Materno -   Infantil. 

Gran 

Canaria 

Total 1 
 

 

 

 

 

II. Mediante la Resolución 2555/2025 de 11 de julio de 2025 de la Dirección General de 

RRHH, se aprueba la relación definitiva de personas admitidas y excluidas a los procesos 

selectivos de Estabilización del empleo temporal de acceso a la condición de personal 

laboral fijo, en plazas básicas vacantes de diversas categorías, entre otras: TÉCNICA/O 

SUPERIOR ESPECIALISTA EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN. 

 

III. Mediante Resolución de la Dirección General de RRHH, número 2645/2025, de 21 

de julio de 2025, se otorga el plazo del requerimiento de méritos para participar en los 

procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de acceso a la condición de 

personal laboral fijo: desde el 22 de julio, hasta 19 de agosto de 2025. 

Durante el plazo citado en el párrafo anterior, se recaban los expedientes curriculares de 

los que se da traslado a este Tribunal. 
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IV. Mediante Resolución del Tribunal Coordinador publicada el 31 de octubre de 2025, 

que aprueba los resultados provisionales de la Fase de Concurso del Proceso Selectivo 

Excepcional de Estabilización del Empleo Temporal de larga duración (Concurso de 

Méritos) de personal laboral, categoría TÉCNICA/O SUPERIOR ESPECIALISTA EN 

DIETÉTICA Y NUTRICIÓN, se otorga un plazo de 10 días hábiles, para presentar 

reclamaciones contra dicha resolución. 

Se presenta reclamación contra los resultados provisionales citados, que se trata en sesión 

de este Tribunal. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero: La Base Décima establece lo siguiente en su punto 4: 

<< 4. Resultados de la Fase de Concurso 

Se baremará un número de expedientes curriculares suficiente hasta cubrir la totalidad 

de las plazas y un porcentaje de expedientes en reserva. 

El Tribunal Coordinador validará por orden los expedientes con mayor puntuación y 

sucesivos, hasta que se cumpla con esta premisa de validación y reserva. 

El resto de personas aspirantes se significarán en orden correlativo según su puntuación, 

como autobaremadas, incluyéndose en su caso la puntuación total consignada por éstos 

en su autobaremo, a efectos de que puedan comprobar sus resultados en el contexto del 

resto de aspirantes con mayor/menor puntuación y en su caso quede patente que su menor 

puntuación impide que puedan optar a una plaza de las convocadas. 

Una vez validados los méritos el Tribunal Coordinador significará a las personas 

aspirantes con currículos baremados y a las personas aspirantes con currículos 

autobaremados por orden de puntuación final, indicándose la puntuación parcial 

obtenida por epígrafes del baremo. 

Las personas aspirantes cuyo expediente curricular haya sido validado dispondrán de un 

plazo para interponer reclamaciones. 

Las personas aspirantes cuyo expediente curricular figure como autobaremado no 

podrán reclamar contra la validación realizada por el Tribunal, toda vez, que los 

resultados que arroje su expediente son los propuestos por los propios aspirantes, no 

habiendo actuado el Tribunal en la puntuación autobaremada. En su caso podrán 

reclamar motivadamente contra la falta de validación de su expediente curricular en la 

fase de concurso, si contara con una puntuación que le otorgara mejor derecho que a los 

aspirantes con méritos validados. 

Las alegaciones presentadas en ambos supuestos (baremados y autobaremados) no 

tendrán carácter de recurso y serán estimadas o desestimadas por el Tribunal 
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Coordinador, que deberá motivar sus acuerdos al respecto de estas reclamaciones en 

acta.>> 

Segundo: La Base Duodécima punto 3, establece: 

<<Duodécima. - Concurso de Méritos: Desarrollo del Proceso Selectivo Excepcional 

para la Estabilización de Empleo Temporal de larga duración 

(…) 

3. Resuelta la reclamación, el Tribunal Coordinador publicará la Resolución que 

aprueba los resultados definitivos de la Fase de Concurso del proceso selectivo 

excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración (Concurso de 

Méritos) de la categoría/especialidad (…), elevándose estos resultados a la 

DGRRHH.>> 

Se Resuelve, 

Primero. – Aprobar la valoración de la reclamación presentada en plazo conforme a la 

motivación que obra en el expediente, expresando el acuerdo adoptado por este Tribunal:  

RECLAMACIONES CONTRA LA VALORACIÓN PROVISIONAL 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ACUERDO 

****4012* RODRÍGUEZ SUÁREZ, ISABEL ESTIMAR 

 

Segundo. – Aprobar los Anexos a esta resolución con los resultados definitivos de la Fase 

de Concurso del proceso selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de 

larga duración (Concurso de Méritos) del personal laboral fijo de la categoría:  

TÉCNICA/O SUPERIOR ESPECIALISTA EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN. 

• Anexo I: Resultados definitivos (orden de puntuación final baremados + 

autobaremados) de la Fase de Concurso del proceso selectivo excepcional de 

estabilización del empleo temporal de larga duración (Concurso de Méritos) del 

personal laboral fijo de la categoría: TÉCNICA/O SUPERIOR  ESPECIALISTA EN 

DIETÉTICA Y NUTRICIÓN. 

• Las personas aspirantes que no han atendido el requerimiento de méritos y de 

las que no consta autobaremación, figuran en el Anexo I como “No 

presentadas”. 

• Anexo II: Relación Definitiva de personas aspirantes aprobadas y validadas (con 

el detalle por epígrafe), del proceso selectivo excepcional de estabilización del 

empleo temporal de larga duración (Concurso de Méritos) del personal laboral fijo 

de la categoría: TÉCNICA/O SUPERIOR ESPECIALISTA EN DIETÉTICA Y 

NUTRICIÓN. 
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Tercero. – Elevar los resultados definitivos (Anexo I) a la Dirección General de RRHH 

del SCS, para que, si procede, se apruebe por este centro directivo la relación de plazas 

que se ofertan y el procedimiento de petición de plazas del proceso selectivo excepcional 

de estabilización de empleo temporal de larga duración (Concurso de Méritos) del 

personal laboral fijo de la categoría: TÉCNICA/O SUPERIOR ESPECIALISTA EN 

DIETÉTICA Y NUTRICIÓN. 

 

Cuarto. – Ordenar la publicación de la presente Resolución en la web oficial de Servicio 

Canario de la Salud y en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica del Gobierno de 

Canarias. 

Contra la presente Resolución, cabe recurso de alzada ante la Dirección General de 

Recursos Humanos, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 

al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL COORDINADOR, 
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ANEXO  I

* Orden
Puntuación

DNI Apellidos, Nombre
Estado

baremación

I
Experiencia
Profesional

II
Consecución

Objetivos

III
Carrera

Profesional

IV
Formación y

Otros Méritos

Puntuación
final

1 ****4012* RODRIGUEZ SUAREZ, ISABEL Baremado 70,0000 14,0000 3,0000 12,0000 99,0000

2 ****4233*
IZQUIERDO CASANOVA, JUAN 
JOSE

Baremado 70,0000 14,0000 2,0000 12,0000 98,0000

3 ****6215*
CORBACHO VELA, MARIA DEL 
MAR

Baremado 20,0988 14,0000 0,0000 12,0000 46,0988

4 ****7100* GONZALEZ CAZORLA, NATALIA Baremado 17,2653 8,0000 0,0000 12,0000 37,2653

5 ****7391* MORENO PEREZ, ISIDRO MANUEL Autobaremado 15,5290 8,0000 0,0000 12,0000 35,5290

6 ****8794*
CARDOZO ZELAYA, KARINA 
NOEMI

Autobaremado 4,0281 0,0000 0,0000 12,0000 16,0281

7 ****2237* PEREZ HERNANDEZ, SAMARA Autobaremado 3,9448 0,0000 0,0000 12,0000 15,9448

8 ****1833*
PACHECO RAMOS, ARELIS 
CANDELARIA

Autobaremado 0,4721 0,0000 0,0000 12,0000 12,4721

9 ****5011*
TARBAY LORENZO, MARIA 
SOLEDAD

Autobaremado 0,4305 0,0000 0,0000 12,0000 12,4305

10 ****4850*
SUAREZ VIERA, NEREIDA DEL 
CARMEN

Autobaremado 0,0000 0,0000 0,0000 12,0000 12,0000

11 ****8112* MARTINEZ BLANCO, LAURA Autobaremado 0,0000 0,0000 0,0000 12,0000 12,0000

12 ****7708* PEREZ GONZALEZ, EVA Autobaremado 0,0000 0,0000 0,0000 12,0000 12,0000

13 ****7361* RAMOS ORTIZ, ANAIS Autobaremado 0,0000 0,0000 0,0000 12,0000 12,0000

14 ****0667* PARRA GIL, GABRIEL Autobaremado 0,0000 0,0000 0,0000 4,9037 4,9037

15 ****6096*
ALMEIDA SUAREZ, MARIA DEL 
PINO

No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

16 ****9517* ARBELO HIERRO, EDUARDO No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

17 ****6625* BORDON ROSA, MARINA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

18 ****8206* CABRERA CALERO, ALBERTO No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

19 ****1029* CHAVEZ ARMAS, ESTHER REYES No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

20 ****9784*
CONCEPCION RODRIGUEZ, 
ELENA

No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

21 ****7272* CUBAS SANTOS, YURENA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

22 ****2576* DE LA NUEZ GONZALEZ, VICTOR No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

PROCESO SELECTIVO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL - PERSONAL LABORAL -
CONCURSO DE MÉRITOS 

(BOC NÚM. 255 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2022)

RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA FASE DE CONCURSO

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES BAREMADAS Y AUTOBAREMADAS

 CATEGORÍA PERSONAL LABORAL: TÉCNICA/O SUPERIOR ESPECIALISTA EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN

 Forma de acceso: Libre
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ANEXO  I

23 ****7157* DE LEON BAUTE, MACARENA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

24 ****3119*
DOMINGUEZ NARANJO, ELENA 
ISABEL

No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

25 ****2961* FARRES FABREGAS, MIREIA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

26 ****4579* GARCIA PEREZ, CARLOS DANIEL No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

27 ****1200*
GONZALEZ ALONSO, 
CANDELARIA

No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

28 ****8131*
GONZALEZ CAMACHO, MARIA 
LETICIA

Autobaremado 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

29 ****8105* GONZALEZ MOLERO, PATRICIA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

30 ****5222*
GONZALEZ NEGRIN, MARIA DEL 
ROSARIO

Autobaremado 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

31 ****4702* GONZALEZ PEREZ, MARIA OLIVIA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

32 ****6548*
GONZALEZ SUAREZ, DANIEL 
BASILIO

No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

33 ****9320* GUEDES ARAÑA, VICTORIA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

34 ****0321* HERNANDEZ APARICIO, SAMUEL No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

35 ****1211* LOPEZ RODRIGUEZ, MARIA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

36 ****7850* LUGO GARCIA, ESTHER LIDIA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

37 ****4601*
NARANJO CASAS, FRANCISCO 
ATANASIO

No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

38 ****3233* ORTIZ SANTANA, ERNESTO No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

39 ****1430* QUESADA ROSARIO, YOEL No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

40 ****4569* RAMIREZ LOSADA, ARTURO JOSE No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

41 ****3817*
RODRIGUEZ GUISSOLI, ANDREA 
FABIANA

No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

42 ****6863* ROSELL MARQUES, DAVINIA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

43 ****3839*
SANTANA MESA, MARIA DEL 
CARMEN

No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

44 ****3367* SANTOS FUENTES, TATIANA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

45 ****8063*
SUAREZ BETANCOR, DAVINIA 
MARIA

No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

46 ****9027* TORRELLAS ROMAN, LAURA No presentada 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

47 ****6624* TRUJILLO MARRERO, NATALIA Autobaremado 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

* Se han aplicado las reglas del desempate previstas en la Base Octava.      

No presentada: No atiende a requerimiento de méritos.
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ANEXO II

Total 4.1 4.2 4.10 Total

1.1.a. 1.1.b. 1.1.f. 1.1.g. 1.1.h. 1.1.i. 1.1.j. 1.2.a. 1.2.b. I 4.1 4.2.b. 4.7.d. 4.7.e. 4.9.a 4.9.b 4.9.c 4.9.d 4.9.e 4.9.m 4.9.n 4.9.r 4.9.r 4.10.a. 4.10.b. IV

1 ****4012* RODRIGUEZ SUAREZ, ISABEL 99,9108 0,0000 0,1875 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 100,0983 70,0000 14,0000 3,0000 1,2909 0,0000 12,7792 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,2000 0,0000 0,1560 0,0000 271,3751 68,5100 355,3112 12,0000 99,0000

2 ****4233* IZQUIERDO CASANOVA, JUAN JOSE 69,7556 0,0000 27,8313 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 97,5869 70,0000 14,0000 2,0000 0,2667 0,0000 0,0000 0,3360 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 14,3234 12,2200 27,1461 12,0000 98,0000

3 ****6215* CORBACHO VELA, MARIA DEL MAR 20,0988 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 20,0988 20,0988 14,0000 0,0000 1,9714 0,4000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 112,6305 18,7200 133,7219 12,0000 46,0988

4 ****7100* GONZALEZ CAZORLA, NATALIA 17,2653 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 17,2653 17,2653 8,0000 0,0000 2,4000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,2000 0,0000 0,0000 0,0000 9,5750 134,6800 146,8550 12,0000 37,2653

IV
Formación y 
otros méritos

Final
1.1 1.2 4.7 4.9

TURNO ACCESO: Libre

* Orden 
Puntuación

DNI Apellidos y Nombre

I EXPERIENCIA PROFESIONAL 

I
Experiencia 
Profesional

II
Consecución 

Objetivos

III
Carrera 

Prfofesional

IV FORMACIÓN  Y OTROS MÉRITOS

PROCESO SELECTIVO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL - PERSONAL LABORAL - CONCURSO DE MÉRITOS  (BOC NÚM. 255 DE 29/12/2022) 

RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA FASE DE CONCURSO

RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES APROBADAS Y VALIDADAS

CATEGORÍA PERSONAL LABORAL: TÉCNICA/O SUPERIOR ESPECIALISTA EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN 
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